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1ECC ION QUINTA

Núm. 6.047

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado Compañía Telefónica 

r ‘^'pnal ue España la instalación y 
<(?'lcionamiento de central telefónica 

tepanaz», sita en polígono «Actur», 
Parcela 3-b, áreas 7-8.
(j¡^e Ahre información por término de 
oíY A*las' durante los cuales serán 
h/J08 *os vecinos más inmediatos al 

!Iar de la instalación, conforme a lo 
Preceptuado en el artículo 30 del De- 

eto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
|/lzo. erpoezará a contarse desde el 

pst» S'guiente al en que se publique 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 

•ta provincia.
que se anuncia al público para 

‘nnocimiento v efectos oportunos. 
Al^m80^- 4 de junio de 1981. — El 

‘ de, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.048
To^r nso*ic'lado don Manuel tambán 
m ion « i Ia instalación y funciona- 
si i o*10 de taHer mecanizado de piezas, 
Sanf011!03**6 Antón, del barrio de 
15 rv ,sal:)el, con cuatro motores de 

cv de potencia total.
dio-/ iu^ormación por término de 
Pidos iaS’ durante los cuales serán 
hiy-ir °S v^cinos mas inmediatos al 

instalación, conforme a lo 
crpfn^tUi5° en el artículo 30 del De- 
nh-, C e 30 de noviembre de 1961, cuyo 
día et?Pezará a contarse desde el 
esto guíente al en que se publique 

e anuncio en el «Boletín Oficial» de 
provincia.

su^cnn116- anuncia al público para 
nocirmento y efectos oportunos. 

Aléala gona' 4 de junio de 1981. — El 
1 c, Ramón Sáinz de Varanda,

Núm. 6.049
Ha solicitado «Inmobiliaria Coso», 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de garaje, sito en calle 
Verónica, números 12-14. , .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugai de la liistaldviGiT, con«v>»mc 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.050

Ha solicitado doña Petra Sanz Ya- 
güe la instalación y funcionamiento 
cíe un depósito de gasóleo C, de 7’500 
metros cúbicos de capacidad, sito en 
camino del Abejar-Venta del Olivar.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.051
Ha solicitado don Javier Lej Martín 

la instalación y funcionamiento de 
restaurante, sito en calle Castelar, 64, 
con quince motores de 6’39 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al

lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaiaguza, 4 de junio de 1981. - El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.052
Ha solicitado don José-Antonio Do- 

ñágueda Lafuente la instalación y fun
cionamiento de taller de troquelado 
de guantes, sito en la parcelación «La 
Bombarda», bloque 24, con dos moto
res de 3 CV de potencia total. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.053
Han solicitado los hermanos Urcola 

Marruedo la instalación y funciona
miento de churrería-chocolatería, sita 
en calle San Miguel, número 14, con 
cuatro motores de 4’60 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oí0os los vecinos más inmediatos al 
fugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique
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este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.054

Ha solicitado «Intecal» la instala
ción y funcionamiento de fabricación 
de carpintería de aluminio, sita en la 
calle Zafiro, número 4, con cuatro mo
tores de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a) 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.055
Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de centro de transfor
mación, sito en calle San Antonio, 39.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos onortunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.056
Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de centro de transfor
mación, sito en avenida de San José, 
números 15 al 19.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.057
Ha solicitado don Juan-José Clavijo 

Barrachina la instalación y funciona
miento de salón de juegos recreativos, 
sito en calle Donantes de Sangre, 1 
(acceso por calle Sarasate, sin núme
ro), con dos motores de 0'75 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al

lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.058
Ha solicitado don Angel Dolado Vi

llar la instalación y funcionamiento de 
bar-restaurante, sito en calle Doctor 
Cerrada, número 12, con doce moto
res de 13'50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos onortunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.090
Ha solicitado don Julio Royo Lázaro 

la instalación y funcionamiento de hi- 
gienización de leche, sito en la calle 
Doña Blanca de Navarra, número 5, 
con tres motores de 16'50 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de 1a instalación, conforme a 1o 
preceptuado en e! artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de1961.cuvo 
niazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

t.o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 16 de junio de 1981. — E1 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.660

Instituto Nacional 
de Urbanización

Resolución de 11 de junio de 1981 por 
la que se somete a información pú
blica el proyecto de urbanización 
principal de las áreas 15, 16 y 17 de 
la actuación urbanística «Puente de 
Santiago», de Zaragoza.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 41 del texto refundido 
de la Lev sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto 1.346 de 1976, de 9 de 
abril, se somete a información pública 
durante el plazo de quince días, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 
4-1.° del Real Decreto-ley 3 de 1980, 
de 4 de marzo, el proyecto de urbani
zación principal de las áreas 15, 16 y 17 
de la actuación urbanística «Puente 
de Santiago», de Zaragoza.

El proyecto de referencia se encuen
tra expuesto al público en la Delega

ción Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en Zara
goza (Gran Vía, 3) durante las horas 
de oficina.

Lo que, de acuerdo con la citada 
Ley, se publica a los debidos efectos-

Madrid, 11 de junio de 1981. — 
Director general, Francisco Perales 
Madueño.

Núm. 6.480

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «M. Z. del Río», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo por la que se acuerda la P1^ 
blicación del Convenio colectivo de 1 i 
empresa «M. Z. del Río», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo d 

la empresa «M. Z. del Río», S. A.. re^'i 
bido en -esta Delegación Provincial d 
Trabajo con fecha 12 de marzo de 19Hb 
suscrito por la representación de la ern" । 
presa y de los trabajadores el día 13 d . 
enero de 1981, y de conformidad con 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Traba!0

S- 
zon 
revi 
dos 
en 
gan 
pete

L 
forr 
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Po 
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L 
que 
al r 
se c 
quie 
él s 
mer 
el c 
de 
grai

A 
n'od 
algt 
Peri 
un

acuerda: .
Primero. Ordenar su inscripción en 

Registro de Convenios colectivos de es 
Delegación Provincial con notificación 
la comisión negociadora. ,

Segundo. Remitir el texto original 
mismo al Instituto de Mediación, Aru 
traje y Conciliación («Imac»). j 

Tercero. Disponer su publicacién en e । 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 15 de junio de 1981. 
Delegado de Trabajo, Francisco Loren j
Mansilla.

TEXTO ARTICULADO
DEL CONVENIO

Preámbulo. — Los integrantes de la c° ¡ 
misión negociadora del Convenio , que 
suscribe, integrado por la comisión P ! 
tronal y el comité de empresa, se rec 
nocen representatividad y legitimación si 
ficiente para la negociación del presen 
Convenio. .

Capítulo I
Artículo l.° Ambito del Convenio.
1.1. . Ambito personal. — El presen 

Convenio afectará a todos los traba) 
dores, sea cual fuere su categoría Pr°f 5 
sional, que durante su vigencia preste si 
servicios bajo la dependencia y por ctien 1 
de «M. Z. del Río», S. A. .

1.2. Ambito temporal. — La duraciO 1 
de este Convenio será de un año, c®. 
efectos desde l.° de enero al 31 de d 
ciembre de 1981, con independencia 0 • 
la fecha de su registro y publicación.

Art. 2.° Prórroga. — De no medi-^ 
denuncia, con los requisitos exigidos e 
el siguiente artículo, el Convenio se en 
tenderá prorrogado por un año. ■

Art. 3.° Denuncia. — La denuncia P1 
drá efectuarse por cualquiera de las 
tes, debiendo formularse con una antel^' 
ción mínima de tres meses a la fecha d | 
terminación de su vigencia, o de cua" 
quiera de sus prórrogas.
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Se hará por escrito, con exposición ra- 
onada de las causas determinantes de la 
evision o rescisión solicitada, acompañán- 

se certificación del acuerdo adoptado 
n tal sentido y se presentará ante el or- 

s msmo qUe en esos momentos sea com- 
P rente. Se dará traslado a la otra parte. 

^enunciado el Convenio en tiempo y 
orma y vencido el término de su vigen- 
*a> y hasta tanto no se logre acuerdo 
Preso en el nuevo Convenio que lo sus- 
uya, seguirá aplicándose éste provisio

nalmente.
c Arl- 4.° Obligatoriedad. — El presente 
nonjen’0 colectivo obliga en todo el tiem- 
• . de SP vigencia al empresario y traba
-i, iOres inc*u'dos dentro de su ámbito de 
aplicación.

Los firmantes, con la representatividad 
4 e se tienen reconocida, se comprometen 

mantenimiento y efectividad de lo que 
.^Onviene, sin perjuicio de que si cual- 
'era incumple las obligaciones que en 
se establecen se le reconozca expresa- 

el'Vf. a Quien resulte afectado por ello 
derecho a ejercitar los medios legales 

Or. cua'quiera naturaleza, tendentes a lo- 
^rar su efectividad.
rína1'^-0' Rev¡sión. — Durante el pe- 
a| t 0 de vigencia no se producirá revisión 

Suna, salvo en la parte salarial, que ex- 
p nmentará con efectos de 1." de julio 
un incremento del 1 por 100.

Capítulo II
nr^rt' ^•° Unidad de Convenio. — El 
cnnS^jte Convenio, que se aprueba en 
^^‘ueraeión a la integridad de lo pac- 
un 11 en e* corijunto de su texto, forma

•odo relacionado e inseparable.
rarf38 Condiciones pactadas serán conside- 
preas 8*°bal e individualmente, pero siem- 

con referencia a cada trabajador en 
' respectiva categoría.
dr.-Or e".°. ninguna de sus condiciones po
r d. Edificarse, salvo en los supuestos de 
ier1Sl^n’ a Q116 se refiere el artículo an- 

ci0Arl' 7-° Compensación. — Las condi- 
tot^ri pactadas son compensables en su 

aiidad con las que anteriormente ri- 
ciaí°n POr imperativo legal, jurispruden- 
nj ' contencioso-administrativo, Conve- 
c s colectivos, pactos de cualquier clase, 
ca|ntra^° mdividual, usos y costumbres lo- 

,es* comarcales o regionales, o por cual- 
qu'er otra causa.
nes 7’ 8-0 Absorción. — Las disposicio- 
c¡ legales futuras que impliquen varia- 
to 11 en todos o en alguno de los concep- 
caci retributivos, únicamente tendrán eíi- 
y ,a Práctica si, globalmente consideradas 
dadUmia(^as a *as vi8entes con anteriori- 
a . al Convenio, superan el nivel total 
de este. En c^c c: ™-:d~2rí- 
apsorbidas.

caso contrario se considerarán

Capítulo III

Comisión paritaria del Con-Art. 9.<
rmv^’ naluraieza y funciones. — La co-

•'on paritaria del Convenio será un ór- 
tra'? interpretación, conciliación, arbi- 

•e y vigilancia de su cumplimiento.
Us funciones específicas serán las si- 

Kuientes:
Venio ^nlerPretación auténtica del Con-

• Arbitraje de los problemas o cues- 
pa f68 que *e sean sometidos por ambas 
rix,^8’ de común acuerdo, en asuntos de

dos del Convenio.
b, Conciliación facultativa en los pro- 
la.smas ■ coiectivos, con independencia de 
Pu aatribuciones que, por norma legal, 

lcdan corresponder a los organismos 
Coinpetentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo pac
tado y estudiar la evolución de las rela
ciones entre las partes, para lo cual éstas 
pondrán en su conocimiento cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de su apli
cación.

5. Entender en cuantas otras cuestio
nes tiendan a una mayor efectividad prác
tica del Convenio.

Art. 10. Composición. — La comisión 
paritaria se compondrá de cuatro vocales, 
dos por los trabajadores y dos por la em
presa con sus correspondientes suplentes, 
que serán designados por cada parte en
tre las respectivas representaciones actuan
tes en la comisión negociadora.

Podrán nombrarse asesores por cada 
parte o de común acuerdo, los cuales ten
drán voz, pero no voto.

Art. 11. Convocatoria. — La comisión 
paritaria se reunirá a instancia de cual
quiera de las partes, poniéndose de acuer
do éstas sobre el lugar, día y hora que 
debe celebrarse la reunión.

La comisión, en primera convocatoria, 
no podrá actuar sin la presencia de todos 
los vocales previamente convocados, y en 
segunda convocatoria, el siguiente día 
hábil, actuará con los que asistan, tenien
do voto únicamente un número paritario 
de los vocales presentes, sean titulares o 
suplentes.

Art. 12. Acuerdos. — Los acuerdos o 
resoluciones adoptados por unanimidad 
por la comisión paritaria del Convenio 
tendrán carácter vinculante, si bien no 
impedirán en ningún caso el ejercicio de 
las acciones que puedan utilizarse por las 
partes ante las Autoridades administrati
vas y jurisdiccionales, previstas en la nor
mativa vigente.

Art. 13. Jornada laboral. — La jor
nada laboral consistirá en 1.930 horas de 
trabajo efectivo anual.

Dentro del concepto trabajo efectivo 
se entenderán comprendidos los tiempos 
horarios empleados en las jornadas con
tinuas como descanso («el bocadillo») u 
otras interrupciones cuando mediante nor
mativa legal, o acuerdo entre partes o 
por la propia organización del trabajo, se 
entiendan integradas en la jornada diaria 
de trabajo, ya sean continuadas o no.

Art. 14. Vacaciones. — Las vacacio
nes reglamentarias consistirán en treinta 
días naturales o la parte proporcional que 
corresponda. Las vacaciones podrán dis
frutarse durante todo el año, aunque pre
ferentemente en verano. Los días de va
caciones serán retribuidos, conforme al 
promedio obtenido por el trabajador por 
su salario y complementos pactados, en 
los últimos noventa - días efectivamente 
trabajados con anterioridad a la fecha de 
iniciación de las mismas.

Art. 15. Retribuciones. — 1. El incre
mento que se pacta para 1981 es del 13 % 
sobre la masa salarial individual de 1980, 
en condiciones de homogeneidad.

La reducción del número de horas de 
trabajo en cómputo anual, derivada de la 
aplicación de este Convenio, será ajena 
al concepto de homogeneidad.

2. Los salarios del Convenio son los 
que figuran en la tabla anexa I.

Se componen de tres columnas en las 
que, respectivamente, se contiene:

En la primera, el salario de Convenio 
aplicable a los días naturales o meses del 
año; en la segunda, el módulo para el 
abono de las gratificaciones de julio y de 
Navidad, a que se refiere el artículo 17 
del presente Convenio; la tercera repre
senta el salario base para el cálculo de los 
complementos salariales y horas extra
ordinarias.

3. Para alcanzar el porcentaje anual 
que individualmente cada operario ha de 
recibir con arreglo a lo estipulado en el 
punto 1 de este artículo, se fijará una can
tidad adicional fija y por día trabajado 
que garantice el total de sus percepciones 
anuales.

4. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26, cinco, de la vigente Ley 8 
de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, se incluye un anexo II 
en el que figura la remuneración anual, 
según categorías profesionales, en función 
de las 1.930 horas anuales de trabajo.

Art. 16. Gratificaciones extraordina
rias. — Tanto la de julio como la de Na
vidad se incrementarán para el año 1981 
en un 30 por 100, una vez aumentado el 
13 por 100 que se indica en el art. 16, 
tomando como base los salarios que, se
gún categorías profesionales, se incluyen 
en la columna número 2 de la tabla ane
xa I al Convenio. A esta cantidad se adi
cionará exclusivamente la antigüedad que, 
en su caso, pueda corresponder.

Para años sucesivos se acordará un 
aumento en próximos Convenios hasta 
llegar a la cifra de salario real, para que 
así queden equiparadas a los salarios de 
los meses del año.

Para estos conceptos de gratificaciones 
no se aumentará la revisión que se indica 
en el artículo 5.°

Art. 17. Carencia de incentivos. — Al 
personal que trabaje sin incentivo (a ex
cepción de los aprendices y aspirantes), se 
les abonará según los salarios base a que 
sean acreedores, y por día efectivamente 
trabajado, un plus del 22 por 100 sobre 
el salario incluido en la 3.a columna de 
la tabla anexa I al Convenio.

Art. 18. Antigüedad. — La antigüe
dad consistirá en quinquenios del 5 % 
sobre los salarios de la tercera columna 
de la tabla anexa I al Convenio, según 
cada categoría profesional.

En materia de aprendices y aspirantes, 
cuando éstos hubiesen superado con éxito 
las oportunas pruebas y almacén el gra
do de oficialía, auxiliares administrativos 
o técnicos o accedan a especialistas, se les 
reconocerá una antigüedad de dos años 
siempre que, como mínimo, su antigüe
dad real en la empresa sea de igual pe
ríodo de tiempo.

Art. 19. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de ac
cidente laboral o enfermedad profesional 
se derivara una situación de invalidez per
manente en el grado de incapacidad total 
o absoluta para todo tipo de trabajo, la 
empresa abonará al productor la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas, a tanto alzado y 
por una sola vez.

Si como consecuencia de accidente la
boral o enfermedad profesional le sobre
viniera la muerte, tendrán derecho al per
cibo de esta cantidad los beneficiarios del 
mismo o, en su defecto, la viuda o de- 
rechohabientes.

Para cubrir estas prestaciones la empre
sa podrá suscribir una póliza de seguros.

Este artículo entrará en vigor un mes 
después de la firma del Convenio.

Art. 20. Ropa de trabajo. — La em
presa proporcionará a los trabajadores 
dos buzos al año, entregados en el trans
curso del mismo.

Art. 21. Cuota sindical. — A requeri
miento de los trabajadores afiliados a 
centrales sindicales que ostenten represen
tación, la empresa descontará en la nó
mina mensual de dichos trabajadores el 
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importe de la cuota sindical correspon
diente. El trabajador interesado en la rea
lización de tal operación remitirá con cla
ridad la orden de descuento.

La empresa efectuará las antedichas de
tracciones, salvo indicación en contrario, 
durante períodos de un año.

Cláusula adicional. — En todo aquello 
que no se hubiese pactado en el presente 
Convenio, con carácter específico, se es
tará siempre a lo que previene la vigente 
Reglamentación nacional de Trabajo Side- 
rometalúrgico y disposiciones oficiales en 
vigor.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Anexo I

TABLAS SALARIALES
Complem.

Salario Gratifi- salariales
de caciones y horas

Personal obrero:
Convenio extraordin. extraordin.

Peón ........................................................ 1.053,77 34.069,— 808,39
Especialista ................................. ......... 1.075,57 34.898,— 827.47

Profesionales de oficio:
Oficial de primera ................................. 1.130,11 37.004,— 877,91
Oficial de segunda ................................. 1.106,93 36.111,— 856,09
Oficial de tercera ................................... 1.083,76 35.218,— 835,65
Aprendiz de primer año ...................... 387,14 15.098,—
Aprendiz de segundo año .................... 426,68 16.641,—
Aprendiz de tercer año ....................... 616,17 24.031,—
Aprendiz de cuarto año ...................... 835,65 32.590,—

Personal administrativo:
Oficial de primera ................................. 36.704,— 40.468,— 28.795/—
Auxiliar ................................................... 33.257,— 36.079,— 25.671,h-
Aspirante de 17 años ........................... 25.117,— 32.651,—

Personal técnico, técnicos no titu
lados, técnicos de taller:

Encargados .............................................. 34.975,— 38.267,— 27.227,—

Técnicos organización científica 
del trabajo:

Técnico de organización de primera ... 36.266,— 39.910,— 28.398,—

Técnicos titulados:
Ingenieros, arquitectos y licenciados ... 46.626,— 53.104,— 37.786,—
Peritos y aparejadores .......................... 45.297,— 51.412,— 36.581,—

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.772

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado- 
Juez del Juzgado de primera instan* 
cía número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de julio 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.118 de 1979, promovido puf 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de «Ban
co de Vizcaya», S. A., contra don An
drés Alonso Carabantes, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 10o 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas qllíj 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Mercedes», modelo 

250-CE, matrícula A-0823-E; tasado en 
650.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y uno. " 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Anexo II

Personal obrero:

Remunerac. 
bruta 
anual

Horas 
anuales 

de trabajo

Importe 
hora 

trabajada

Peón ....................................................... 505.938,21 1.930 262,14
Especialista ............................................ 516.809,01 1.930 267,78

Profesionales de oficio:
Oficial de primera ................................ 544.247,01 1.930 281,99
Oficial de segunda ................................ 532.562,12 1.930 275,94
Oficial de tercera ................................. 520.976,56 1.930 269,94
Aprendiz de primer año ..................... 171.502,10 1.930 88.86
Aprendiz de segundo año ................... 189.020,20 1.930 97,94
Aprendiz de tercer año ...................... 272.964,05 1.930 141,43
Aprendiz de cuarto año ..................... 370.192,25 1.930 191,81

Personal administrativo:
Oficial de primera ............................... 584.520,84 1.930 302,86
Auxiliar ................................................. 527.528,75 1.930 273,33
Aspirante de 17 años .......................... 366.706,— 1.930 190,—

Personal técnico, técnicos no titu
lados, técnicos de taller:

Encargado............................................ L 555.932,34 1.930 288,05

Técnicos organización científica 
del trabajo:

Técnico de organización de primera ... 577.275,76 1.930 299,11

Técnicos titulados:
Ingenieros, arquitectos y licenciados ... 748.566,92 1.930 387,86
Peritos y aparejadores ......................... 726.597,74 1.930 376,48

Núm. 6.609
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nu
mero 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en I99 

autos seguidos en este Juzgado al nú
mero 138 de 1981, relativos a la suspen
sión de pagos de don Luis Burgas Asen- 
sio y doña María-Teresa Mainar PéreZ- 
representados por el Procurador señor 
Puerto Gui'Ién, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez, señor Martí1’ 
Tenías. — Zaragoza a 27 de junio de 
1981. — Dada cuenta, no-habiéndose a** 
canzado el «quorum» necesario y decla
rado concluso el expediente en el acta de 
la Junta de acreedores celebrada en el día 
de ayer, de conformidad con lo dispuesta 
en el párrafo 5.° del artículo 13 de Ia 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922, particípese tal acuerdo 3 
los señores Jueces de primera instancia 
con destino en esta capital, a los de dis
trito y a las Magistraturas de Trabajo 
para que se hagan las anotaciones opor
tunas, que también se llevarán a efecto en 
el Registro especial de este Juzgado, V 
publíquese y regístrese en la forma y con 
los requisitos prevenidos en el artículo 8.°- 
no cesando en sus funciones el señor In
terventor hasta diez días después de Ia 
fecha en que se comunique y publiqu6 
este acuerdo.
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Luk° M3an^0 fi.rma Su Señoría; doy fe. 
dez e n ln len,as- — Francisco Fernán- 

yálIego.» (Rubricados). 
de mii° en Zarag°za a veintisiete de junio 
¡up^ l novxecientos ochenta y uno. — El 
cise» r?UIS — El Secretario, Francisco Fernández.

Núm. 6.613
JUZGADO NUM. 2

Señor Magistrado, Juez de pri- 
Zirao lnstancia del número 2 de los de 
rativn°Zf’ Cn l°s autos de juicio decla- 
190] ,de .may°r cuantía número 470 de 
del pSeguld°s en este Juzgado a instancia 
en n/OuUra^.or señ°r Sancho Castellano,

del ,,Banco Atlántico», S. A., 
iennrLd0n Isidoro Delgado Albujar, en 
al r ‘/“paradero, ha acordado emplazar 
uadn AH0 demandado don Isidoro Del- 
se n m - U,ar Por medio del presente, que 
orm,; !cará en el «Boletín Oficial» de la 
cin« aC*a y se fijará en el tablón de anun- 
de l/6 ^Ste ju?gado, a fin de que dentro 
ci6n S Cln?° días siguientes a la publica- 
v¡nci-Cn e “Boletín Oficial» de la pro- 
ba¡ d se Persone en forma en los autos, 
se i aPerc'bimiento de que de no hacerlo 
y se .endr^ P°r contestada la demanda 
dolo b dec*arará en rebeldía, notificán- 
V las h  Pr?v¡dencia en que así se acuerde 
dP] ", c|emás que se dicten en los estrados ae' Juzgado.
zamí P3ra q11? sirva de cédula de empla- 
a vei6'1*0- exPÍd° d presente en Zaragoza 
ocho nl'Clnco de ¡unió de mil novecientos 

nta y uno. - - El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.610
D JUZGADO NUM. 3 

traHOaC|Uln Cereceda Marquínez, Magis- । Ü0, Juez de primera instancia del 
H^ado uúmero 3 de Zaragoza;

tac¡óCe ,saker: Que en l°s autos de acep- 
Garc'1 (C herenei3 de doña Pilar Usar 
númld’ seguidos en este Juzgado bajo el

de 1981-B, promovidos a ins- 
dofhM6 .don Pedro Ruiz Alonso, contra 
ha r - ana Taberner Mestres y siete más, 
cuyaecaido aut0 con fecha 23 del actual, 
teño Parte dispositiva es del siguiente

“r "teral:
dijQ. Uo Señoría, ante mí, el Secretario, 
de a - l/ne P°r aceptada la herencia 
de ¡ °la Pi^r Usar García, a beneficio 
meninV-enlario’ P°r l°s herederos testa- 
ña Rdri°^ d°ña Josefina Usar García, do- 
Garcí0Sar*° Usar García, don Daniel Usar 
doñ-i aé don Gregorio García Báguena, 
Salce armen Merino Celma, don Carlos 
Mes] Merino, doña María Taberner 
en ures y doña Carmen Marín Lafuente, 
testa Can,*dad a cada uno señalada en el 

p n’cnio otorgado por aquélla...»
hianu c' Presente se notifica a la de- 
c¡i-> i a doña María Taberner Mestres el 

0 auto-
de m-i° en Zaragoza a veintisiete de junio 
Jue- i novecientos ochenta y uno. — El 
filpn’i, aciuín Cereceda. — El Secretario, agible).

Núm. 6.745
JUZGADO NUM. 3 

tula de citación y emplazamiento 
n cumplimiento de lo acordado 

del f señ°r Juez de primera instancia 
Sut Juzgado número 3 de Zaragoza, en 
1 967 de separación conyugal número 
he?7 1980-B, y en medidas coetá- 
a .s de los mismos autos, promovidos 
Garn^tanc*a doña Ramona Abadía 
pokCla’ Que litiga con beneficio de 

reza, representada por el Procura

dor señor Puerto, designado del turno 
de oficio, contra don José López Ro
dríguez, por la presente se emplaza 
a dicho demandado para que en tér
mino de seis días comparezca en los 
autos personándose en forma y con
teste la demanda, bajo apercibimiento 
de seguir el procedimiento su curso, 
sin otras notificaciones ni citaciones 
que las que la Ley expresamente fija. 
Al propio tiempo se le cita para que 
el próximo día 21 de julio, a las diez 
horas, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, a los efectos esta
blecidos en el artículo 1.897 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y uno. —- El Se
cretario, Domingo Ohimeno.

Núm. 6.777
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.375 de 1980-B, segui
do a instancia de don Mariano Tra- 
llero Laborda, representado por el 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra «Gamón y Marco», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 31 de julio de 1981, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración;" el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran, las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas; según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Salvador Puchalt Her
nández, con domicilio Albal (Valen
cia), camino Viejo de Silla, sin núme
ro, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina contable, marca 
«Olivetti», modelo P-603; cn pesetas 
400.000.

2. Dos máquinas de escribir, marca 
«Olivetti», modelo «Línea 90», con ca
rro normal; en 18.000 pesetas.

Total, 418.000 pesetas.
Dado cn Zaragoza a uno de julio 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 6.766
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido; ,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 538-A de 1979, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora seño
ra Bonilla, contra la herencia yacente 
de don Miguel Chueca y oíros, se 
anuncia la venta en pública y primera

subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 30 de julio de 1981, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 103 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri 
mera o segunda subastas, según los 
casos; el rematé podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un tractor marca «Barreiros», 
modelo R-545, de 77 CV, matrícula 
Z-01004-VE; en 940.000 pesetas.

2. Una furgoneta «Citroen 2 CV», 
matrícula Z-8956-E; en 135.000 pesetas.

3. Aperos: Un arado bisurco, una 
sembradora de catorce rejas, una abo
nadora y un cultivador; en 270.000 pe
setas.

Zaragoza a treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 6.769
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 951-B de 1980, seguido 
a instancia de doña Pilar Escorihuela 
Cresa, representada por el Procurador 
señor San Pío, contra don Santiago 
Cruz Medina, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 30 
de julio de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Córdoba (calle Eduardo Lecena, 3), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, «Telefun- 
ken-Palcolor», de 26 pulgadas; en pese
tas 40.000.

2. Setenta rebecas niño (a), tallas 
varias; en 30.000 pesetas.

3. Setenta jerseys niño (a), tallas 
vanas; en 25.000 pesetas.

4. Treinta vestidos niña, tallas va
rias; en 30.000 pesetas.

5. Cincuenta pares de zapatos de 
señora, tallas varias; en 25.000 pesetas.

6. Treinta pares zapatos niño (a), 
tallas varias; en 20.000 pesetas.

Total, 170.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de junio 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.
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Juzgados de Distrito

Núm. 6.790
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
73 de 1981, instado por don Manuel 
Sancho Gañarul, representado por el 
Procurador don Serafín Andrés Labor- 
da, contra doña Rosa Grima Lasala, 
con domicilio en calle Berenguer de 
Bardají, número 44, bajo, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor portátil, marca «Inter», 
de 14 pulgadas; valorado en pesetas 
10.000. .

Un frigorífico marca «Agnis», de 
220 litros; valorado en 8.000 pesetas.

Un tresillo con sofá de tres plazas, 
tapizado en skai rojo; valorado en 
12.000 pesetas.

Una cocina de tres fuegos, marca 
«Edesa», eléctrica; valorada en pese
tas 6.000.

Total, 36.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 28 de julio, a las doce 
horas, advirtiéndose: .

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de la demandada 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a uno de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 6.791
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber. 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
339 de 1980, instado por don Manuel 
Sancho Gañarul, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra doña Manuela Mallén Rubio y 
doña Pilar Ruiz (calle Dulong, núm. 1, 
primero B), se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un frigorífico marca «Leonard», de 
tres estrellas; valorado en 8.000 pe
setas. '

Una lavadora automática, marca 
«New-Pol»; valorada en 12.000 pesetas.

Una cocina mixta, marca «Bena- 
vent»; valorada en 6.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, de 
21 pulgadas; en 10.000 pesetas.

Total, 36.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 28 de julio, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados- por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a uno de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 6.785
JUZGADO NUM.3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 699 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Curti
dos Melús», S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío Sierra, con
tra don Amable Porcal, vecino de Mis- 
lata (Valencia), sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes a que hace 
referencia el edicto número 9.278, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 271, de fecha 26 de 
noviembre de 1979.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 30 de julio, 
a las once treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 6.786
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 271 de 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Socie
dad Coafisa», representada por el Pro
curador señor Barrachina Mateo, con
tra «Ferrofabril», S. A., de Villacon- 
quéjar (Burgos), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes a que 
hace referencia el edicto núm. 2.618, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 63, de fecha 18 
de marzo de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la

I Pía 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he sef 
señalado el próximo día 30 de jun°> a l 
a las diez horas, previniéndose: ■ (

Que para poder tomar parte en ‘a sut 
subasta deberán los licitadores cxhib* do« 
documento de identidad que acredit su 
su personalidad y consignar prevta- me 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 ' , del 
del precio de tasación; que no se aü' mi 
mitirán posturas que no cubran, lo
lo menos, las dos terceras partes pre 
precio que sirve de tipo a esta s ba? 
basta. . . , I

Dado en Zaragoza a veintinueve u de 
julio de mil novecientos ochenta 
uno. — El Juez, Miguel Zabala. — P - tar 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 6.789
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez d*-' 
Juzgado de distrito número 3 de 1° 
de esta ciudad; , .
Hace saber: Que para el pago d6 

crédito y costas del juicio de cogn 
ción número 111 de 1981, que se s1^ 
en este Juzgado a instancia de do i 
Manuel Brosed Engay, representad i 
por el Procurador señor Andrés 
borda, contra don Miguel Bastos d ‘, 
rraeán, vecino de esta ciudad, 
reclamación de pesetas,, he acordad 
sacar a la venta en pública y prime 
subasta los bienes siguientes:

Una furgoneta marca «DKW».- n‘ 
délo F-1000-D, matrícula Z-72.241; v 
lorada en-70.000 pesetas. .J

Para cuyo acto de subasta, que te 
drá lugar en este Juzgado (sito en * 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta). " 
señalado el próximo día 30 de ; 
a las diez treinta horas, previniéndose-

Que para poder tomar parte en ‘ 
subasta deberán los licitadores exhm 
documento de identidad que acred1 
su personalidad y consignar nrev^, 
mente en la Mesa del Juzgado el W I 
del precio de tasación; que no se 
mitirán posturas que no cubran, P । 
lo menos, las dos terceras partes 
precio que sirve de tipo a esta s 
basta, y que dicha furgoneta se e 
cuentra en poder del demandado, 
calle Leopoldo Romeo, número 26- _

Dado en Zaragoza a treinta de jun^ ’ 
de mil novecientos ochenta v uno. 
El Juez. Miguel Zabala. — El Scc* 
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 6.792
JUZGADO NUM. 3 .C1

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez d 
Juzgado de distrito número 3 de 
de esta ciudad; ,
Hace saber: Que para el pago 

crédito y costas del juicio de cOc t, 
ción número 444 de 1980, que se S'r 
en este Juzgado a instancia de m 
ros Inoxidables», S. A., representa y 
por el Procurador señor Del CamP 
Ardid, contra don Enrique Martí u 
ve, vecino de Utebo, sobre redan1 
ción de pesetas, he acordado saca' . I 
la venta en pública y primera subas 
los bienes a que se hace referencia . 
el edicto número 10.723, publicado , 
el «Boletín Oficial» de la provincia n 
mero 300, de fecha 29 de diciernO* 
de 1980. .-n-

Para cuyo acto de subasta, que 1%, 
drá lugar en este Juzgado (sito en ¡
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plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 30 de julio, 

las diez treinta horas, previniéndose: 
Uue para poder tomar parte en la 

■ loasta deberán los licitadores exhibir 
cumento de identidad que acredite 

u personalidad y consignar previa- 
ente en la Mesa del Juzgado el 10 % 

ei predo de tasación; que no se ad- 
•Hiran posturas que no cubran, por 

menos, las dos terceras partes del 
basta° qUC SÍrVC dC tip° 3 esta su" 
। Dado en Zaragoza a uno de julio 

mil novecientos ochenta v uno. — 
f;1 .Juez, Miguel Zabala. — El Secre- 
ldrio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 6.795
JUZGADO NUM.4

^on Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
oel Juzgado de distrito número 4 
ae los de Zaragoza;

íl¡PdCC saber: Que para cubrir cré- 
io y costas del juicio verbal civil 
mero 668 de 1980, instado por el 

hl>rl,Urador d°n Serafín Andrés La- 
pí í a’ en representación de don Fran- 
Pef° - °Z0 Bañ°s, contra don Pedro 

egnn, he acordado sacar a su ven- 
Cn tercera y pública subasta, con 

fin COn(-bciones legales, sin sujeción a 
nes yi térntino de ocho días, los bie- 
4 ''e'acionBdos en el edicto número 
de i P^licado en el «Boletín Oficia'» 
mav Rroyincia número 105, de 12 de 
señ i hh'mo, y para cuvo acto he 

jalado el próximo día 28 de julio 
dc las diez, en la sala audien- 

Cla de este Juzgado. -
jUnaao en Zaragoza a veintinueve de 
• 10 de mil novecientos ochenta v

T- Juc7- Ricardo Soto. — El 
cretario, José A. Casado.

Núm. 6.796
JUZGADO NUM. 4

^o.n Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
,C1 Juzgado de distrito número 4 
e *os de Zaragoza;

di, ce saber: Que para cubrir cré- 
nñ2. y coslas del juicio de cognición 
Pi^ro 450 de 1980, instado por el 
Fr.-.^’^dor don Miguel Magro de 
c¡, i ’ en representación de «Comer- 
don i 1-sera Reunida», S. A., contra 
Sact • Martín Abarca, he acordado 
sub-i' <a su venla en tercera y pública 
sin - •’ .c.on *as condiciones legales, 
díasSli ec^.n a ^Po y término de ocho 
n,;'' los bienes relacionados en edicto 

Publicado en el «Bole- 
de f de la provincia núm. 94, 
cinJeo"a 28 de abril último, y para 
iui;^ acto he señalado el día 28 de 
amr y.hora de las diez, en la sala 

^ncia de este Juzgado.
jun‘cKO en Zciragoza a veintinueve de 
Un,10 dc m*l novecientos ochenta v 
S(V?; ~~ El Juez, Ricardo Soto. — Él 

cetario, José A. Casado.

Núm. 6.648
JUZGADO NUM. 5

Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
i e Juzgado de distrito núméro 5 de 
°s de Zaragoza:

veria/c: Que en e* expediente de juicio 
al de faltas número 369 de 1981, se-

guido por denuncia de parte médica, con
tra Félix Mompeón Lorente, por el hecho 
de lesiones, se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 12 de junio de 1981. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre lesiones, 
contra Félix Mompeón Lorente...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Félix Mompeón 
Lorente, declarando de oficio las costas 
procesales, y firme la presente procédase 
a dictar auto ejecutivo en el que se fija 
indemnización máxima a favor de la per
judicada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del 
señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha; doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a María Callejero Cobeta, perju
dicada, en ignorado paradero, expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a doce de junio de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 6.647
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 8 de 1981, se
guido por denuncia de atestado de la po
licía, contra José L. Gil Trasobares, por 
el hecho de malos tratos, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 12 de junio de 1980. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito de la número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre malos 
tratos, contra José-Luis Gil Trasobares...

Fallo: Que debo absolver como absuel
vo de la denuncia formulada a José-Luis 
Trasobares, declarando de oficio las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado y 
firma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha; doy fe. 
(Firma y rúbrica del señorm Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Irene Martínez Torres, perjudi
cada, en ignorado paradero, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por Su Se
ñoría, en Zaragoza a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 6.646
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.616 de 1980, 

seguido por denuncia de D. P. 2.853 de 
1980 (Juzgado de instrucción número 3), 
contra Tomás Gros Izún, por el hecho de 
daños por imprudencia, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 23 de junio de 1981. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta ciu
dad, habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas sobre daños por impru
dencia, contra Tomás Gros Izún...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Tomás Gros Izún, como autor respon
sable de una falta del artículo 600 del 
Código Penal, a una pena de 2.500 pe
setas de multa, con arresto sustitutorio 
de tres días caso de impago, imponién
dole las costas procesales, y a que indem
nice a Pascuala Alcázar Ruiz en la suma 
de 20.673 pesetas, más el interés básico 
o de redescuento fijado por el Banco de 
España, incrementado en dos puntos, de
vengado desde esta fecha hasta su total 
ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.» (Firma y rubrica del 
señor Juez).

«Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha: doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Tomás Gros Izún, denunciado, en 
ignorado paradero, expido el presente, 
cumpliendo lo mandado por Su Señoría, 
en Zaragoza a veintitrés de junio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. ó.534
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación 
y requirimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 396 de 1981, so
bre estafa, contra Silvia Escura Pelegrín, 
se ha practicado tasación de costas, que 
asciende a la suma de 11.190 pesetas, ha
biéndose acordado dar vista de la misma 
a la penada aludida, requiriéndole a la vez 
para que en el plazo de cinco días, a par
tir de su firmeza, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo su importe y 
cumplir los siete días de arresto menor 
que le resultan impuestos.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a Silvia Escura Pe
legrín expido el presente en Zaragoza a 
veintiséis de junio de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.535
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 580 de 1981, so
bre hurto, contra Juan-José Blázquez Ji
ménez, cuyo actual paradero se ignora, 
ha recaído la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de 
junio de 1981. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez de distrito del Juz
gado número 6 de los de esta ciudad, ha
biendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre hurto, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública: denunciante, Antonio 
Ortiz López, de 41 años de edad, casado, 
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del comercio, hijo de Francisco y Pilar, 
natural y vecino de esta capital, con do
micilio en cane Capitán Oroquieta, nú
mero 4. octavo, C; perjudicada «Alimen
tación Spar», con domicilio social en esta 
capital (paseo de Cuéllar, número 15, ba
jos), y denunciado, Juan-José Blanquez Ji
ménez, de 19 años de edad, soltero, ar
tesano, hijo de Leonardo y Felisa, natural 
de Avila, y actualmente en ignorado pa
radero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Juan-José Blázquez Jiménez, 
como autor responsable de una falta con
tra la propiedad del artículo 587, nú
mero l.°, del Código Penal vigente, a la 
pena de seis días de arresto menor y 
costas del juicio.

Para la notificación de esta resolución 
al inculpado, líbrese cédula al «Boletín 
Oficial» de la provincia, y firme que sea 
la misma, remítase nota al Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos.» (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Juan-José Blázquez Ji
ménez, cuyo actual paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.536
JUZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación
Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Se

cretario del Juzgado de distrito nú
mero 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núm. 1.093 
de 1981 ha recaído la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de ju
nio de 1981. — El señor don Rafael Bur
gos de Pablo, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio ver
bal de faltas, sobre lesiones por agresión, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en ejer
cicio de la acción pública: perjudicados, 
Alejandro Bernal Martín, de 50 años de 
edad, casado, soldador, hijo de Alejandro 
y Antonia, natural y vecino de esta ca- 
nital, con domicilio en calle Raquel Me- 
ller, número 2, entresuelo: Francisco Atué 
Marco, de 44 años de edad, soltero, ca- 
lifugador. hijo de Francisco y Eulalia, na
tural y vecino de esta capital, con domi
cilio en calle Monforte, número 21, se
gundo A, y denunciado, Domingo López 
Montoya, de 21 años de edad, soltero, 
sin profesión, hijo de José y de Herminia, 
natural de Zaragoza y actualmente en ig
norado paradero, y...

Fa''o: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Domingo López Montoya, 
como autor responsable de una falta de 
lesiones del artículo 582 de! Código Pe

nal vigente, a la pena de seis días de 
arresto menor, costas del juicio e indem
nizar a Alejandro Bernal Martín en la 
cantidad de 30.000 pesetas. Para la no
tificación de esta resolución al inculpado, 
líbrese cédula al «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos de Pa
blo.» (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publica
da fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe.

Y para que sirva de notificación en for
ma a Domingo López Montaya, actual
mente en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a veintitrés 
de junio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.644
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez de dis
trito del Juzgado número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 215 de 1981 se sigue proceso 
de cognición a instancia de la entidad 
«Comercial Roicor», S. A., representada 
por el Procurador don Marcial-josé Bi- 
bián Fierro, contra doña Purificación Po
yatos Hernández y don Mariano Tadeo 
Mirón y otra, domiciliados en Cava (Lé
rida), San Nicasio, 13 al 17, cuarto, cuar
ta, sobre reclamación de 1a cantidad de 
16.782 pesetas, por providencia de esta 
fecha, y en virtud de encontrarse en la 
actualidad en ignorado paradero los de
mandados, so ha acordado emplazar a los 
referidos a fin de que en el improrrogable 
plazo de seis días comparezcan en los 
mencionados autos, bajo apercibimiento 
de aue en otro caso serán declarados en 
rebeldía, parándoles el perjuicio corres
pondiente. ,

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado se exnide el presente 
en Zaragoza a veintisiete de junio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez. 
Rafael Burgos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.787
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burnos de Pablo. Juez del 
Jnzfrado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Oue nara pago del cré

dito v costas del juicio de cognición 
número 545 del año 1980, que se sim-e 
en este Juzgado a instancia de «Indus
trias Diarte», S. L. (Procurador señor 
Andrés Laborda), contra don Segundo 
Puentes López («Muebles Semmdo 
Puentes»), vecino de Bolaños (Ciudad 
Real), sobre reclamación de pesetas,

he acordado sacar a la venta en 
blica y segunda subasta los bienes 
siguientes: J

Una máquina de cinta, de 0’90 rne 
tros de diámetro, con motor de 3 H*- ’ 
en buen estado de funcionamiento, 
tasada en 120.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 1» 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), i11 
señalado el próximo día 22 de juh°' 
a las diez horas, previniéndose: 1

Que para poder tomar parte en 13 
subasta deberán los licitadores con' 
signar previamente en la Mesa de 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá posta1' , 
que no cubra, por lo menos, las do 
terceras partes del precio que sirv 
de tipo a esta subasta, y que dich 
bien se encuentra en poder del de- | 
mandado y sale con el 25 por 100 de , 
descuento. ,

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta ' 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.788
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de est* 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del. 

dito y costas del juicio de cognici»} 
número 546 del año 1980, que se sij1^ 
en este. Juzgado a instancia de «Ind_us' 
trias Diarte», S. L. (Procurador seño 
Andrés Laborda), contra don Segund 
Puentes López («Muebles Segund 
Puentes») vecino de Bolaños (Ciuda 
Real), sobre reclamación de peseta^ 
he acordado sacar a la venta en 
blica y segunda subasta los bienc 
simiientes:

Una máquina de cinta, de 0'90 n^' 
tros de diámetro, con motor de 3 H»; 
en buen estado de funcionamiento- 
tasada en 120.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tea 
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
señalado el próximo día 22 de jW10' 
a las diez horas, previniéndose: .

Oue para poder tomar parte en • 
subasta deberán los licitadores ci’1^ 
signar previamente en la Mesa d ! 
Juzgado el 10 por 100 del precio 
tasación; oue no se admitirá Dostn 
que no cubra, por lo menos, las . 
terceras partes del precio que snj 
de tipo a esta subasta, v que dich 
bien se encuentra en noder del 
mandado y sale con el 25 por 100 0 | 
descuento. i

Dado en Zaragoza a veintinueve 
junio de mil novecientos ochenta-j 
uno. — El Juez. Rafael Burgos. — 
Secretario, (ilegible).
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